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CONSIDERACIONES 

 

Estudiada esta demanda declarativa de Restitución de Inmueble Arrendado, se 

observa que la misma no cumple a cabalidad con los preceptos dados por el 

artículo 82 SS y concordantes del C. G. del P., por lo que se requiere a la parte 

actora para que dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto dé cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, 

so pena de rechazarse la demanda como lo estipula el artículo 90 Ibídem. 

 
 

1) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020, deberá indicar el canal digital donde debe ser notificada la 

demandada Maria Camila Ruiz Piedrahita, toda vez que no basta con 

que se manifieste que desconoce la dirección de correo electrónico, si 

dicha normatividad consagra que para efectos de la notificación se podrá 

indicar cualquier canal digital. 

 

2) Dando cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, deberá acreditar que envió por medio electrónico 

copia de la demanda y de sus anexos a la demandada Dolly Esnedy 

Piedrahita Pareja. 

 
3) Aportará las constancias de recibido expedida por la empresa de correo 

postal de la demanda y sus anexos, a la demandada Maria Camila Ruiz 

Piedrahita, a la dirección física reportada en la demanda. 

 
4) Deberá aportar el poder otorgado, cumpliendo a cabalidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2° del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
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5) Excluirá de las pretensiones de la demanda el numeral 4°, así como el 

juramento estimatorio, toda vez que no son objeto de debate en este 

proceso de restitución de inmueble arrendado. 

 
6) Deberá precisar el municipio al que pertenece la dirección de notificación 

de la demandante 

 
7) En el acápite de las notificaciones, deberá indicar la dirección física del 

apoderado judicial. 

 
Se le recuerda a la parte demandante el deber de cumplir a cabalidad con lo 

dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, al momento de subsanar 

los requisitos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, subsane los defectos a que se hizo alusión en la 

parte motiva. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
Juez 

Civil 002 Oral 
Juzgado Municipal 
Antioquia - Itagui 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


